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LA INVERSIÓN DE LA CARGA DE LA
PRUEBA: la experiencia latinoamericana peruana

Enrique Varsi Rospigliosi*

Resumo: No Pero, a Lei 28547, de 08.01.2005, regulamenta
procedimentos para o estabelecimento da filiacáo. A patemidade é
imputada ao pai, declarada pela máe. Um único caminho é admitido
para contestacáo: submeter-se a exame em DNA, em um período de
até dez dias após a notificacáo,

Palavras-chave: filiacáo, paternidade, identidade, Direito de família,

DNA.

La filiación es un tema recurrente, un problema de muchos,

más aún en estos últimos tiempos en que la filiación es vista como

una institución dirigida a la protección del hijo,' de la hija.

En la actualidad, existe una fuerte y marcada tendencia

a un tratamiento unívoco de la filiación que no distingue entre la

matrimonial y la cxtrarnatrimoniaf como es el caso del sistema

brasilero (arts. 1591 y ss del Código civil) y el de Québec que

expresamente señala que todos los menores con filiación establecida

tienen los mismos derechos y obligaciones, sin importar las

circunstancias de su nacimiento (art. 522) y la filiación paterna y

materna está dada por el nacimiento, sin importar las circunstancias

de nacimiento del menor (art. 523).
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